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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Rovira, veinticinco  (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO – EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: JOSE DALAIDER SANCHEZ CABRERA  

DEMANDADA: MARIA YISED SANCHEZ GUALTERO 

RADICADO:  73624-40-89-001-2021-00028-00 

DECISIÓN:  INADMITE DEMANDA 

 

Previa revisión de la presente demanda de EXONERACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA dentro del proceso de la referencia, se hace necesario verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes del C. G. del 

P., para resolver lo pertinente.  

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la 

inadmisión de la demanda de acuerdo a que no cumple con lo requerido por el C.G. 

del P., por la anterior razón se mira necesario que la parte demandante subsane las 

siguientes: 

 

1.- Verificados los documentos anexos al escrito de demanda, no se encuentra que 

se haya agotado la conciliación extrajudicial en derecho para EXONERACIÓN DE 

CUOTA DE ALIMENTOS, de conformidad con el numeral 3 del artículo 84 en 

concordancia con el art. 621 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE ROVIRA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la referida demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS instaurada por el señor  JOSE DALAIDER SANCHEZ CABRERA en 

contra de MARIA YISED SANCHEZ GUALTERO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que dé cumplimiento a los requisitos enunciados en la parte motiva, so pena de ser 

RECHAZADA, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Se autoriza al señor JOSE DALAIDER SANCHEZ CABRERA, para 

actuar en este proceso en su nombre y representación. 

 

    NOTIFÍQUESE  

       
    ALEJANDRO OSPINA RIOS 

JUEZ 
*Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 


